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CONVENIO DE INTERCAMBIO Y COOPERACIÓN ACADÉMICA 
ENTRE 

UNIVERSIDAD DE JAÉN (ESPAÑA) 
y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE (ARGENTINA) 

REUNIDOS 

De una parte, D. Juan Gómez Ortega, Rector de la Universidad de Jaén, según 
nombramiento aprobado por Decreto 122/2015, de 7 de abril (BOJA número 67 de 09/04/2015) y de 

conformidad con las competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Jaén 
aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, (BOJA número 152 de 08/08/2003), modificados 

por el Decreto 235/2011, de 12 de julio (BOJA número 147 de 28/07/2011), en nombre y 
representación de la citada Institución. 

Y de otra, Prof. María Delfina Veiravé, Rectora de la Universidad Nacional del Nordeste, en 
nombre y representación de la misma, con domicilio en la calle 25 de mayo 868, de la ciudad de 

Corrientes, capital de la provincia del mismo nombre, persona jurídica de 
derecho público, creada por Decreto Ley Nº22.299 el 14 de diciembre de 1956. 

EXPONEN 

PRIMERO.-

Que la Universidad de Jaén y la Universidad Nacional del Nordeste, acuerdan el establecimiento de 
un programa de intercambio de personal docente/investigador y de estudiantes ( en lo sucesivo 
Intercambio), sujeto a las cláusulas de este Convenio. 

SEGUNDO.-

Que la colaboración y el intercambio de experiencias y conocimientos, así como el incremento de 
las relaciones entre ambas Instituciones, son del mayor interés para el progreso social y cultural de 
las mismas. 

TERCERO.-
De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/19991 

de 13 de diciembre, de Protección de 
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